
 
 
 

INFORME DE HABILITADOS CONVOCATORIA FESTIVAL BUCARADANZA 
 
 
 
En Bucaramanga, a los seis (6) días del mes de diciembre de 2025, el comité técnico, una 
vez surtida la etapa de verificación técnica de requisitos de la CONVOCATORIA FESTIVAL 
BUCARADANZA 2025, presenta el resultado de las propuestas habilitadas de la siguiente 
manera: 
 
Para la CATEGORÍA DE FUNCIÓN COMPARTIDA -Duración min de 45 min , tenemos doce 
(12) propuestas habilitadas de la siguiente manera: 
 
 

No. Nombre Del Participante 

1 Academia Dampro 

2 Clave Latina 

3 Colectivo 3-2 Latino 

4 Compañia Dante De La Asociación Cultural De Profesores De Danza Acpd 

5 Compañía Danza Lenga 

6 Compañía Odeón Danza 

7 Entretiempos Artífices Danzas 

8 Julian Becaria, Alisson Trigos Creaciones Artísticas 

9 Real Motion 

10 Superior Danza Estudio Bailando Ando 

11 Team Bucararockers 

12 Xiua Danza 

 
 
 
Para la CATEGORÍA DE FUNCIÓN COMPARTIDA -Duración min de 15 min, tenemos 
nueve (09) propuestas habilitadas de la siguiente manera: 
 

No. NOMBRE DEL PARTICIPANTE 

1 Academia Dampro 

2 Colectivo 3-2 Latino 

 



 

3 Compañía Danzing 

4 Compañía Mudanza 

5 Con El Alma 

6 Corporación Gifos 

7 Danza Solasol-Diana Isabel Díaz Niño 

8 Grupo De Danzas Folclóricas Maestros De Santander 

9 La Sastrería 

 
Para la CATEGORÍA DE FUNCIÓN EN ESPACIOS ICÓNICOS O PATRIMONIALES DE LA 
CIUDAD, tenemos once (11) propuestas habilitadas de la siguiente manera: 
 

No. NOMBRE DEL PARTICIPANTE 

1 Alejandra Gissler Hernández 

2 Alisson Trigos 

3 Chiksfunk 

4 Colectivo Re-Mo 

5 Corporacion Cuerpo Y Alma - Ardila Dance Company 

6 Corporación Gifos 

7 Destrucción Crew 

8 Eugenio Cueto Barragán 

9 Grupo De Danzas Folclóricas Maestros De Santander 

10 Sandro RR 

11 Zarza Cuerpo De Fuego 

 
 
De conformidad con lo anterior, se procede a dar apertura al proceso de evaluación por 
parte del jurado, dando cumplimiento con el cronograma estipulado para la convocatoria.  
 
No siendo otro el particular;  
 
 

COMITÉ TÉCNICO ​ 

 


